
CONSTITECION FUNDACION DE LA COMPAÑIA: 

“MACIONAL: DE: SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS - 
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OTORGADA FOR LOS SEFORES: 

HILSON RAFAEL ANORSDE GUERRA, 
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En la ciudad de Sah Frarcisco de Quito, Capital de la Repúbiica 

ho
l del Ecuador. hoy rartes cinco (3%) <e movienbre de mil novecien- 

= lo
 

cr
 

dro ce
 na noventa y ses, arte mí Doctor “uben Derio Espinosa a 

Motarid4 Público del Cantán Uuito. comparecen en forma libre y 

vtliuntaria a la celesraciór del c¿resente instrumento Y, cien 

irteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo, los 

señores: ¿Y mitson Rafael fndrade bue-ra, arquitectoóharco Vinicio 

Ceña" Vela e IncenierAhestito Enrique Vaca Silwa, de estada ci- 

vil  casedas.- Los comparecientes son mayores de etdad, de nma- 

cionalidad ecuatoriana, “domiciliados y residentes en esta ciu- 

hábiles pára obligarse y contratar, a quienes de ¿da de Quitoz        
   

  

   

dicen que eleve a Escritura Pública la minuta 

tuyo tener literal y que transcriba, es el =:- 

  

 



ras públicas, sirvase inritir uña que se contenga en las cláusu 

et
 

las siguientes: PRIMERA. COMPAREGIENTES: Al otorgamiento y sus 

cripción de la presente escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

  

7 COMPAÑIA ACIONAL DOE SERVICIOS Y TROLERAS CONS 

£DA, comparecen los señores: Wilson £ndra 

  

Marco Vinicio Pañs vela e ingeniero Teófi 

la Enrariaus Vara: nas Y Giras, ecuatori ns mas tz dad 
o: iris iques YAA > PH A SS CAES FUiarn. (Ay rez zz Edad: 

de esteda civil casados. y con domicilio y residencia en esta 

misma  —Ciudadia legaimente capaces para obligarse y contratar: 2. 

quienes manifiestan que es su “e
 

e por tanto ejercer el comercio 

    

    

    

CONSTRUCCIONES "“CONSPETRD:.* COMPARÍA LIMITADA, com 
y 

forme el testo de ==sftatitos que ses mentaicna a comtiruaición. S5E- . 

ya GUNDA.- ESTATUTOS CONSTITUCION Dl A CONFPAÑIA: DE > 

COBERWICIOS Y CTONETRELUCOIONES PEGROLDRaS A TOMFASIA Li 

: MITADA,-. CAPITULO . PRIMERO. DE NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, ORJETO SOCIAL: Y, DURACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 

  

PRIMERO.-— La "Compañía se denominará: NACIONAL DE SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES PETROLERAS —"CONSPETROIL" COMPAÑIA LIMITADA] y. 

en consecuencia, en todas sus Operaciones comerciales y metan 

tiles; bancarias y crediticas3 laborales y sociales; contractua o 3 

- des. .e. industriales, usará tal denominación; ha de regirse por 

¿las Leyes Ecuatoriénñnas,s la Ley de Compañías y más normas cons- , 

titutivas establecidas en este Contrato Social. ARTICULO SEGUN 

   

DO. La Compañía es de nacionalidad =custoriana Y su domicilio 

princiosi la ciudad de la República del Ecua- 

dor Ron sstante., ecuierdo o resolución de..la-      
ce A   
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Co yá 

Junta General de Socios. podrá establecer agencias, sucursales, 

y representaciones en otros lugares dentro o fuera del país. 

ARTICULO * TERCERO.- La compañia tendrá por objeto: UNC;.- La co- 

mercialización. compra — venta, O exportación. sy im 

portación de toda clase de equipos, insumos y maquinaria; sé 

accesorios, partes y piezas, para las industrias agropecuaria y 

de la construcción Y minera y de explotación hidrocarburifera; 
: A 

así como la prestación de servicios de personal profesional y 

tecnico para la capacitación en el use de tales meguinasz] su 

mantenimiento y reparación; DOS).- La comercialización, compra- 

venta, distribución, exportación e importacion de toda clase 

de productos geosinteticos y plásticos en general; asi como la 

prestación de servicios de personal profesional y tecnico para 

la colocación, utilización y  martenimiento de tales fibras y 

materiales TRES).- La comercialización, compra — venta, distri 

bución y importación y exportación de toda clase de mercaderías, 

productos de saneamiento ambiental y sanitario, destinados a e- 

vitar la erosión de la naturalezaz permeabilización de deshe- 

chos Orgánicos e inorgánicos en piscinas y depósitos artificia- 

les (G naturales; limpieza de derrames de crudc y su remediación 

tratamiento de fluidos de perforación; reforestación impermea-— 

bilizacións¿ limpieza, tratamiento y taponamientos de piscinas 

    

inadasi tratamiento y construcción de rellenos sanita-    

  

oxidación] tratamiento y descontaminación de      

      

lagunas 

cos e inorgánicos; revegetalización de áreas a- 

de ri0S. lagos y lagunas afectados por derra 

  

NISA IDRDEO 
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mes dé crudo y de Cualquier otro material contaminante; así ca— 

Ro la prestación de personal especializado y tecnico, propio a 

tales fines; CUATRO).- Previc el cumplimiento de los requisitos 

de ley, la comercialización, compra-venta, distribución, impor-— 

tación, exportación y transporte, a traves de terceras perso- 

nas, naturales 5 jurídicas, de petroleo crudo y toda clase de 

combustibles, lubricantes, aceites, grasas y demás derivados de > 

petróleo: QUINTO).-— La Comercialización, compra — venta, c:=tri4a 

bución, * importación y exportación de toda clase de mercaderias, 

materiales de construcción; tuberia y accesorios de PYC y hie-' 

rra fundido de eduicción y conducción, para las industrias de la 

construcción , hideocarburifera y minera SEXTO).- La comerciali 

zación, compraventa, distribación, importación y exportación: 

de toda clase de equicos, maquinarias, partes y piezas para te- 

Ñ 

lecomunicacionesi servicio de bares, hoteles, restaurantes: ho: 

pitales y cases ezictenciales, así como toda cláse de instrumen 

tal medico - quirurcicoz hospitales rodantes, entre otros] SER 

TIMO).—- La comercialización, compra - venta, distribución. im- 

portación y exportación de toda cia=z= de equipos de seguridad 

industrial y laboral de edificios y residencias] de conjunto y 

personalz3 OCHG).- La construcción de urbanizaciones, sistemas 

de alcantarillados y agua potable viviendas unifamiliares y 

multifamiliares; bodegas Y plataformas; vias, puertos y aero- 

puertos puentes y muros de contención; y, en general de toda 

clase de obras civiles, industriales, hidrocarburiferas y mins- 

ras, asi como su mantenimiento y conservación: NUEVE) .— m 1 estu 1 

dia y fiscalización, de toda clase Te obras civiles industria- 

el casoj DIEZ3.-— La pra 

  

les,  bidrocarburiferas y 
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NES 
visión de personal tecnico especializado para el mantenimiento 

4 

de - Campamentos, locaciones, edificios; trabajos formales e in- 

q 
formalesz¿ unos y.otros para la ejecución de toda clase de cobras 

civiles, industriales, mineras e hidrocarburiferas, asi como pa 

ra la exploracion, explotación. producción e industrialización 

de crudo y toda clase de derivados de petroleoz: ONCE). La rea 

lización de toda clase de estudios de impacto ambiental, en to- 

das sus - manifestaciones factibilidad de vias, puertos y aera- 

puertos. y, en general de toda clase de. obres civiles, industria 

les, minera e bidrocarburiferas. Para el cumplimiento de su ob- 

jeto social . la - Compañia podrá ejercer: la representación de o- 

tras enpresas, nacioneles o estranjeras; el mandatoz la compra- 

venta de bienes muebles e inmueblessy la inversión en otras em- 

presas, Mcacionales O extranjeras, constituidas o por cometituir 

se en el país; da contratación de personas naturales O jJuridi- 

cas, propias ai “ejercicio de sus actividades, y. en fin, toda 

clase de actos y contratos permitidos por ¿as leyes ecuatoria- 

nas: relacionados com Su objeto y fin social. Sin perjuicio ce 

las prohibiciones: previstas en otras leyes, la Compañia no po- 

drá realizar hinguná-de las actiwidades previstas en el Articu- 

la veintisiete -de la Ley de Regulación y Control del Gasto Pú- 

blico, concordante con la fesolución Númera ciento veinte = a- 

chenta y: tres de la dunta Monetaria, incluidas el arrendamiento 

ARTICULI CUARTO. El tiempo de duración de la Compa-     
4 ntados a ertir de su inscripción E 
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cipadamente en cualquier tierpo, por acuerdo o resolución de la 

dunta General de Socios, y conforme las normas de. la Ley de Com 

pañías. CAPITULO SEGUMDO.- DE LOS 3001058; DEL CAPITAL SOCIAL; Y 

DE LAS ATRIBUCIONES. -DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS: ARTICULO 

BUTINTO.— Son socios de la Compañia los señores: WILSON ANDRADE 

GUERRA, —TEOFILO. WACÉÁA SILWA y HARCO VINICIO FERÑA VELA; ecuatoria 

nOs,  mavares de edad, de:estado civil casados: como asi aparece 

de lo. irdicado en la. cláusula primera que antecede. ARTICULO 

«SEXTO. La - Compañia tendrá un capital. social de DIEZ MILLONES 

DE  SUERES. dividido en. DIEZ MIL FARTICIFPACIONES, de un mii =u- 

cres cada. une: suscrito en su totalidad Y pagado en un CINCUEN- 

7 póásito efectuado en ci Ñ
 TA FOR. CIENTOS, gántoarme aparece del de 

a 
4 Banca del Pichiaria. de esta miss. citidad Y, en la CUENTA IN y 

VTEGRACIÓN DEL. CPI. DE CLA COMPAÑIA: -HSCIONAL DE SERVICIOS 

CONSTRUCCIONES — CETROLERAS "EONSPETREILO COMPARSA LIMITADA: men 

trss cue al restan cincuisnta or ciento será pageco en un año 

alazo, contado a partir. de la fecha de inscripción de esta =s- 

  

critura, en el Registro Mercantii correspondiente; todo esto ce 

acuerdo al Cuadro de Suscripción y pago que a continuación =2 

menciona; CUADRO DE SUSCRIFOION Y PAGO DEL -CAFITAL SOCIAL DE A 

COMPAÑIA (NACIONAL DE.” SERVIEIOS Y  CONSTRUCCIÓNES. PETROLERAS 

"CONSPETROIL"  — COMPASIA LIMITADA: .—. oe a e TR 

NOMBRE DEL SOCIO --CAFITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO — FAGADO “OR _ PAGAR — PARTICIFA 

  

WILSON ANDRADE S5/.4 200.000 3/2 430,000 5/2 830.000 4.050 

TEOFILO VAtí EA A OO CD AA OOO O 2 400,000 4 

MARCO PEÑA VE Oñ A A : 

S_U M£ Ne S Bo 7 0 LS IL ARO       
  

A a e e si A a AA rod de 
-.roolllllMÓ 

 



ARTICULO SEPTIMO. La transferencia de las participaciones so-— 

ciales de cada socio, en beneficio de otro u otros socios de la 

Compañía O de terceras personas, se efectuará por escritura pú- 

blica, siempre y cuando se obtuviere el consentimiento unánime 

del capital social debiendo el notario incorporar ai protocoio 

respectivo e insertar en la escritura corresponciente el certi- 

ficado del representante legal de la sociedad que acredits el 

ps cumplimiento del requisito antes mencionado. En el libro res-— 

pectivo. se inscribirá. la cesión y practicada esta, se anulará 

el certificado.de aportación correspondiente, extendiendose uno 

nuevo a favor del cesionario. ARTICULO OCTAVD.- La responsabi- 

a 

¡idad de los socios de la Compañía se limita el monto de sus 

v > participaciones sociales, debiendo recibir los beneficios co- 

rrespondientes a prorrata de sus participaciones sociales pa- 

o. gadas., ARTICULO NOVENO.— En cuanto a las atribuciones, deberez 
3 

y deréchos de los socios, estos se hallan regulados por las nor 

mas de los Artículos 116 y 117 de la Ley de Compañias, debiendo 

en todo casos, indicarse que, son atribuciones, deberes y dere-— 

chos de los socios: .A).- Intervenir con voz y voto en las sam 

bleas de Juntas Generales personalmente o por terceras perso-— 

ñas, mediante carta dirigida al Gerente General, para cada Jun-— 

ta 0. Juntas que. se- lleven. a-cabo en ausencia del titular, con- 

    
   

  

    

en el Reglamento sobre Juntas Generales de 

as O mediante poder legalmente conferido] 5). 

bereficios que le corresponde por sus participa- 

pagadasi Ej. á que se limite su responsabili- 

  

DOCTOR RUEEZN DAR 
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[O ESPINOSA IDROBC 
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dad al monto de sus participaciones sociales; Dj. fÁno ser 

obligado al aumento de sus participaciones sociales; pero si la 

Junta General  acordare el aumento del capital, el socio tendrá 

derecho de preferencia para suscribir dicho aumento en propor-— 

ción de su concurrencia en la integración de su capital; E).- 

A ser preferido en la adquisición de lás participaciones socia- 

les de otros socios, el que se ejercerá a prorrata de sus parti 

cipaciones sociales; Fj.- Á solicitar de la Junta General la 

revocatoria de la designación de los Administradores de la Com- 

pañia, de acuerdo con la Ley Gl.- ÁA recurrir a la Corte Supe- 

rior del Distrito  impuanando los acuerdos sociales que fuere” 

contrarios a la Levy y a los presentes Estatutos; Hl.- A sed 

convocatoria a' Junta General cen los casos determinados er a 

Ley; Ij.- A ejercer en contra del Gerente General la eccién de 

reintegro del pstirimonio social. Este acción no podrá eserceria 

3 elo socio si la Junta General aprobé las cuentas de su Ádminis- 

* trador:; D.- A pagar las perticipaciones sociales suscritas; 

0). A cumplir con los deberes que a los socios impusiere el 

Contrato Social: L3.- A abstenerse de realizar toda clase de 

actos que impliquen ingerencia en la administración de la Compa 

a Ys M)J.- A percibir en casa de licuidación de la Compañia, RH ba
 

'a
n 

el acervo liquido de la misma a prorrata de sus participaciones 

sociales pagadas. CAPITULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA 

“de Sobierno des la Compa-     COMPAÑIA: ARTICULO  —DECIMO.- Es órgan 

Ria: La dun General de Socios será administrada por un Pre 

O Le
 

E a sidente y un Berente Generali. ARTICULO DECIMO FRIMERO.- L 

de 302105, Y reúnida contocorae a derecha, es     

  

la Compañia, y puede entre sus 

E 
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e a A a A plazo de dufaticn +70 + 

    

la Compeñíia:r FY).- Ácorder la exclución del eocio o socios de 

la” de conformidad con las causales determinedes en la 

Leya Gi. Gutorizar al Gerente Generel la designación de un 

merdeterio general 0 especial, conforme las disposiciones del 

Ctáricso  Civiz.o En el  contreto de mendato se especificarán ¡es 

atribucidacs, deberes Y dorechos cel mendatario H).- Disponer 

Guie =s entatlen las acciones correspondientes en contre del Ge- 

rente General de la Comperiía. En ceso de negativa de la Junta 

Generel de Socios, una minoria representativa de por lo menos 

elo veinte por ciento del cepital social podrá recurrir al juez 

competente pere entablar lee ecciones indicadas en este lite- 

rel; Jj.- Fecsolvers acerca de los cambios que creyere convenien 

ts y suetenciales en loas negocios de la sociedad, previa la co         

    

  

de estos estatutos; J).- Acordar las re- 

tecio de lo cual ee conside- -.
 

DL dm a n ha
ta
 

mu
 

ar
s 

m m 

ceterr3mnedos en le Ley: K).- Señalar el 

percicir el Esrente General, asi como el global 

  

O 27 RUBEM DARIO ESPINOSA I1D0x2OBo 
“OTARI O DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

 



de inversiones y gastos de operacióni —L).- Interpretar y refor 

mar estos estatutos; Ya MD. Todas las demás que estuvieren con- 

templadas en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La 

Junta Seneral de Socios no podrá considerarse válidamente cons- 

tituída para deliberar en su primera convocatoria, si sus concu 

rrentes no representan más del cincuenta por ciento del capital 

social de la Compañía. La Junta se reunirá en segunda convocato 

ría con el número de socios concurrentes debiendo expresarse 8. 

si en la convocatoría. Las decisiones de la Junta General se to 

marán por simple mayoria de votos del capital social concurren— 

te.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las Juntas Generales de Socios, 

son de dos clase: Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en 

IN el domicilio principal de la Compañía previa convocatoria de 

fon
o Fresidente. Las ordinarias se reurirán por lo menos una ver a 

aña, dentro de los tres ¡cimeros meses posteriores a la finali- 

1 

zación del ejercicio econémico de la Compañois. Y, las extraordi 

ó 
, narias en cualquier tiempo y en el dia y hora para los cuales 9 

fueren convocadas. En las Juntas Generales sola podrán tratarse 

“logs asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo sanción de 

> 

Las Juntas Generales de Socios serán convocadas por ca 

cación directa suscrita por el Fresidente de la Compañia, 

en el domicilio de cada socio, con ocho días de antíi- 

por lo menos al fijado para la reunión. No obstante lo 

1 vi mm en el incies anterior, la Cunta Deneral de Socio      
      

corvacada y Guedasrá legalmente constituzda en ctuai- 

tiempo y en cuelquier lugar del territorio nacional, paa 

de  cuelguíer s Siempre y cuando este presente la 

; Mes! sy canital surial de la Compañia y, sus asistentes. 
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r —Ez dakpocsr DUENTIEIC To rta 

Poti : PIS 1 le 

encarol de ell2, Ccusiouiere E Sus 

la discusión de Joz assintoas sobre 20= Cueles po se Ccontidere Sl 

ticienternernte  inftorredo- G6RTICIZO BECIMO CUARTO. Los socios 

ora rriván: e les diuntes Geserales personelimente O por medio ¿e 

un representante. En este caso, ls representación deberá conte- 

DF esorita cn carácter de especial pera     
IS OS AS A A ama tr e IT E e O O 

Juntes que se ¡leven e efecto en eusencia de su titular, a no 

ser que el representante ostente poder legalmente conferido. BE 

TICO. DECIAC BUINTO.- A les dCuntes Generales e Sacias Corres- 

nonde ejercer y hacer cumplir todos les derechos y obligaciones 

ceterminedos en le Ley, asi como lievar a efecto las funciones 

cue no estuvieren atribuidas a ninguna otre autoridad o persona 

, 
de le  Compeñie: asi como rescoiver todos y Cada uno de los pro- 

blemas econórnicos, financieros y administrativos o de cualquier 

ctra índole que surgieren. Las resoluciones de la Junta Gene- 

ral, de acuerdo con este Contrato Sociel obligan a todos los so 

tics presentes O susentes que estuvieren o no de acuerdo con di 

ches resoluciones. ARTICULO DECIMO SEXTCG.— Las actes de las se 

duntae Generales se lievarán en hojes móviles, es 

vine en el /anverso y reverso; deberán ir foliades, 

y Sucesiva, e irán rubricadas una par In
 

cretario de le fsembles. ARTICULO DECIMO SEF 
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bador de la Compañias, pudiendo nombrarse de creerlo necesario 

Ú a CUARTO. Del PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: ARTICULO DECIMO 

a 7 Presidente de la Compañia será elegido por la Junta 

TA 
“de Socios, para un periodo de CINCO AÑOS. Fara ser Pre- 

$ qe 

e no se requiere ser socio de la Compañia, aunque si debe 

Ñallarie en legal ejercicio de sus derechos de ciudadania.- 

fcbLO” DECIMO NOVENOD.— Son atribuciones, deberes y derechos 

¡Presidente de (la Compañía: fÁ)l.- Presidir las sesiones de 

Íntás” Generales de Socios, pereonalimente O por quien haga sus 

Ss —B).- Suscribir conjurtamente con el Secretario las co- 

re
 

Fespondientes actas de Juntas Senerales3 0).- Suscribir, ce 

Ígual manera, coniontemente con el Berente General los respecti 

Vos certificados ¿e aportación, en los que necesariamente se ha 

constar su carácter de no negociable D).- Firmar la corres 

' pondencia que por resolución de la dunta General de Socios, la 

Ley de Compañias y estos Estatutos le corresponde; E).- Cuidar 

de la ejecución de las resoluciones de la Junta General de So- 

ciosi Y2» Fiji. En caso de ausencia temporal o definitiva del Se 

rente Seneral, sustituir al indicado funcionario con todas sus 

atribuciones, deberes y derechos. CAFITULO QUINTCG.- DEL GEREN- 

TE GENERAL DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VISESIMO.- Para ser Geren- 

te General no se reguiere ser socio de la Compañia, pudiendo e- 

iercer cualquier otra activideod O cargo, siempre y cuando a jui 

cia de la Junta General no sea incompatible con el obiíieto de la 

MISMA y 7 durarán CINCO (5) AROS en el ejercicio de sus funcio 

“res. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- atribuciones. 

-, me e E! in 
WM 27 =p " 24 Ene Y Apr nes cial Deisote E 

    

Secretario Ad hoc para el efecto de tal o cual reunión. 03 
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do SI Bitial y en re- 

DEDOLODTE? ex 22 diucls General de bocioz. £5a todo carte 20% ZUs 

¿triticionet: CEDE TES Y GEFenncE, zo Aj.T ÁAcCminis 

trar la Llorpabíia y £% eacdtividacfe coño un buer abre de nego- 

cias, iercientda y ejetitardo a sui pnolcbre y representación to 

corntretos y acuerdos inherentes ea su giro, sin 

que no sean las señaladas en la Ley, estoz 

am
o PESÉTICLCANPE BETA TIUAEE BERE FET de sérica; 

Bj.- Freparar pera eprobación de la Junta General el presupues- 

pe
 

fr
et

 
La E El que se incluirá: sueldos, arrendamien 

  

to= de cficirnes E inversiones relacionadas cof el Gira, objeto 

de la Compañís bajo eu responsebilidacd y cuidado; Dr. Emitir, 

euscribir, sceplar, Girer letres de cambio, pagarés a la orden 

y o Cuslquiier otro decumernta de abligación, hasta una cantideo 

igual a QUINCE MIL Salarios Maánimos Vitales; E).- Dirigir, con 

trolar y supervisar las labores del personal de empleados, tra- 

bajadores y más dependientes de la Compañias F).- Ejercer la 

procureción y representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañia: 53. Otorgar poderes especiales a terceras perso- 

Nos, cuendo pera le ejecución de un acto o contrato, relecione-— 
á 

scciai de la Compañía, sea necesario a tal e- 

ejecución y registro del movimiento contatle, 

pancencia de la Compañia; preocupándose de la 

  

  

MOCTOR RUBEN DARÍO ESPINOSA 1IDRORO 

ROTARIC DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

Compañias £E).- Manejar los fondos y bienes 
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a



  

2. y us departamentos] y. (¿3.- n “
 buena  parcra de todo 

Presentar (un informe anual de lebores para conocimiento de la 

dunta General, juntamente con el balance de perdidas y ganan- 

cias y el proyecto de reparto de utilidades.- ARTICULO YVIGESIMC 

SEGUNDO. El Gerente General obligará a la Compañia, en cuanto 

tiene relación con las aceptación de letras de cambio, pagares 

a (da orden, giro de cheques contra sus cuentas corrientes, ace) 

tación y suscripción de toda clase de contratos hasta por una 9. 

cantidad igual a QUINCE MIL Salarios Minimos Vitales, siempre y 

cuando firme por: NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETRO- 

LERAS  —"CONSPETRADIL"  TOMPASióa LIMITADA: hasta por una cantidad 

¿qual a VEINTE Y CINCO MIL Salarios Minimos Vitazies, con la fir . 

ma dei Presidente de la Compañia; Ya que para camtidades mayo- 

res 5e requiere de autorización de la Junta General de Socicz. 

En todo Cca50, Será ineficaz contra terceros cualquier limite- 

cion de las facultades representativas del Gerente General de 

la Compañia. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El Fresidente yía el 9 

Gerente General, independiente o conjuntamente no podrán extra- 

limitarse de los valores que la dunta General de Socios y los 

presentes Estatutos  —heyan señalado como normas presupuestarias 

para cada año, salvo lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley 

de Compañias. CAPITULO SEXTO.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPA 

ñláaz ARTICULO VIGESIMO CUARTO. La Compañia tendrá un Comisa- 

rio Principal y un Comisario Suplete, socio o no, temporal y a- 

movible, designados por la dunta General, para un periódo Cde 

DOS AROS, conforme lo dispuesto en el Artículo Decimo Primero, 

Cr Literal ñ), de estos estatutos.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.— En 
V 

i ejer- 10) caso de «asencia temporal o definitiva, imped sento en > 
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pertinente. ARTICULO TRIGESIMO. (Los comparecientes a efectos 

dei otorgamiento y  suecripción de esta escritura pública, han 

cumplido con todos y cada uno de los requisitos determinados en 

la Ley han suscrito la totalidad del capital social de la Com- 

pañia y pagado un cincuenta por ciento del mismo, conforme cons 

ta de lo determinado en el Artículo Sexto de estos estatutos y, 

de manera expresa y señalada autorizan y facultan al señor Doc-— 

tor "JUAN HUGO RAMIREZ, a fin de que el indicado profesional so- * 

licite a lla eutoridad competente la aprobación e inscripción de 

este contrato: lieve a cabo y presente cualquier petición ante-— 

rior 0 posterior a ia constitución, inscripción y registro per- 

tinentes, declarando una vez más que es su afán e intención fun. 

dar y constituir la Compañía gue ha de denominarse: MÁCIONAL DE 

SERVICIOS Y CONSTRUECIONES PETROLERAS “CONSPETROIL" COMPAÑIA 11 

MITADA. —Usted señor Notario se dciignará agregar las demás cláusu 

las de estiio para la plena validez de esta escritura pública”. 

» 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el señor Doctor O 
m3 

e 
e 

Juan Hugo Ramiraz7 con matricula profesional. número ochocientos 

cincuenta y seis, del Colegio de Abogados de Ruito, y que los 

comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leida gue les fue integramente esta escritura por mí, el Nota- 

rio, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

23 OLA 7/2 

7 170q4rred 7 
cv. 0q43-00l ' ” 
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[És ANCO DEL PICHINCHA CA. CERTIFICADO DE DEPOSITO 
BANCO PEL PICHINCHA CA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

-QUIJO, -5-DE-—NVIMEREde 1996-—— 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N*.______— , el (la) Sr. 305, TEILO ACA WES - 

Y MARCO..EENA. 
  

consignó en este Barico, un depósito de S/. -5000,000,00-CSAED-MEJENES 5) ———— 

para INTEGRACION DE 
  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se . 

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

O E S/. 24500000 

TREO VACA 2.450.000,00 

MARCO PEÑA 100.000,00 

  

  

      
  

  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-3158, dictada el 

veinte y dos de Noviembre del presente año, por la 

Superintendencia de Compañias, fue aprobada la escritura 

pública de constitución de la Compañia NACIONAL DE SERVICOS 

Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS "CONSPETROIL" CIA. LTDA., 

otorgada en la Notarla a mi cargo, el cinco de Noviembre 

del año en curso.- Tomé nota de este particular al margen 

de la respectiva matriz.- Quito, a veinte y ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis.- 
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REGISTRO MERCANTIL - 
DEL CANTON QUITO Coya 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

námero TRES. MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO, del S%. INTENDENTE DE    
    

  

    OMPArnias DE GUITO,. de <e de NOVIEMBRE de 19796, bajo el número 

7 o del REGISTRA. MERCANTIL, tomo. 127.  Diieda archivada 

secunda Ccocla certificada de la Escritura Pública 
titución de la COMPARIA NACIONAL LE SERVICION 

CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSFPETROTL 21%. LTDA... Otorgada 

2 de NOVIEMBRE DE 18%, ante el NOTarildOd. DECIMO PRIMERO 

cantón  Ruito. Dri RUBEN DARIO ESPINOSA —1IDROBED.. Se Fidió nr
 

    

extracto signado con el número 2143.,. De da asi cumplimient q 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SESUNDO de la 

de conformidad a lo establecido en el decreto 

agosto de 187%, —miblicedo en el Registro Oficial 

do
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agosto del mismo año...  5e anotó en 21 Repertorio bajo el 

vimero 256l6.. Buito, e tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y sel." El REGISTRADOR 

    Dr. Julio-Césds: Almeida M.—/ 
REOISTRADOR, MBRCÁNTIL DEL /> 

CANTON humo 
  


